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Resumen: 
La Fiscalía Adjunta de Heredia demostró la culpabilidad de un hombre acusado de cometer cinco
delitos de abuso sexual en perjuicio de una persona menor de edad, por esos hechos lo condenaron
a 18 años de cárcel contra Alan Ramírez Madrigal. Los actos investigados se presentaron en el
centro de Heredia, en la casa de la víctima. El imputado, quien era novio de la madre de la menor,
aprovechar para abusar de la ofendida cuando su pareja dormía o utiliza la ducha.
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